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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

004032016

1E20/11/2023CONSTRUCCIONES MB LIMITADA Y 

OTROS

BANCO BBVA COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 26

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

014742016

1E20/11/2023ANDRES DAVID PACHON HERNANDEZ 

y JOHANA PAOLA GARCIA GARCIA

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

SERVICIOS Y COMERCIO 

COOPCREDIFACIL

Ejecutivo Singular 014

PERSONAS INDETERMINADAS CON DERECHO 

A INTERVENIR;

001894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

020052016

1E20/11/2023NATALIA CUBILLOS DE AGUILAR y 

OMAR GONZALESZ CUELLAR

MARIA ASTRID GUTIERREZ 

PERDOMO

Verbal Sumario 27

NEGAR la solicitud de sanción al pagador y/o 

tesorero de la empresa GRUPO SSAGAL 

SOLUCIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS 

S.A.S.

001894141001
Auto de Trámite

009322017

1E20/11/2023PAOLA ANDREA GALINDO VARGAS Y 

EDISSON BURGOS HERRERA

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 032

ESTARSE A LO RESUELTO en auto de fecha 09 

de junio de 2023

001894141001
Auto de Trámite

002092018

1E20/11/2023LUIS ARLEY GUTIERREZ MONROYMARIA DEL PILAR CORTES CORTESEjecutivo Singular 045

ASMEPCOL: AGREMIACION SINDICAL DE 

TRABAJADORES MEDICOS Y PARAMEDICOS DE 

COLOMBIA

001894141001
Auto requiere

003632019

1E20/11/2023SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑOCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular 28

al pagador y/o tesorero de RAYOS X DEL HUILA 

S.A.S.

001894141001
Auto requiere

004872020

1E20/11/2023LAURA YISETH PUENTES DOMINGUEZCAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DEL HUILA- COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular 038

001894141001
Auto ordena comisión

005002020

1E20/11/2023LAUREANO ALBERTO ARBELAEZ 

HORTUA

MARIA TERESA CRISTANCHO 

HIGUERA

Verbal Sumario 0042

001894141001
Auto Corre Traslado Incidente Nulidad.

003332021

1E20/11/2023LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ PINTOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 027

a la demandada NUBIA ROSALIA CABRERA 

BONILLA 

001894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005532021

1E20/11/2023NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular 015

al pagador y/o tesorero de la FIDUPREVISORA 

S.A.,

001894141001
Auto requiere

005532021

2E20/11/2023NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

COLINVERCOOP

Ejecutivo Singular 023

al pagador y/o tesorero de la empresa J y F S.A.S.

001894141001
Auto requiere

002192022

2E20/11/2023ALEXANDER CASTAÑEDA GONZALEZRCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular 026

al pagador y/o tesorero de la empresa EFICACIA 

S.A.

001894141001
Auto requiere

004722022

2E20/11/2023LORENA ARTUNDUAGA NARANJOCOOPERATIVA COOPSERNEIVA DE 

COLOMBIA

Ejecutivo Singular 010

notificación en debida forma y admite nueva 

dirección.

001894141001
Auto requiere

000752023

1E20/11/2023MONICA ANDREA CAMACHO PARDORENAM ROA TOVAREjecutivo Singular 007



Página: 2Fecha:089ESTADO No.
21/11/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

s

001894141001
Auto decreta medida cautelar

000752023

2E20/11/2023MONICA ANDREA CAMACHO PARDORENAM ROA TOVAREjecutivo Singular 020-5

001894141001
Auto 440 CGP

002342023

1E20/11/2023LUZ MIREYA VANEGAS DE VEGACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA DE SERVICIOS HUILA 

MULSERHUILA

Ejecutivo Singular 016

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

002342023

2E20/11/2023LUZ MIREYA VANEGAS DE VEGACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

LATINA DE SERVICIOS HUILA 

MULSERHUILA

Ejecutivo Singular 018-1

001894141001
Auto resuelve corrección providencia

002622023

1E20/11/2023CARLOS FERNANDO PINZON VARGASFIDUCIARIA  SCOTIBANK 

COLPATRIA S.A

Ejecutivo Singular 007

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21/11/2023

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ

SECRETARIO



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 20 de noviembre de 2023   . 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2016-00403-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

BBVA COLOMBIA S.A. – Nit. 860.003.020-1 

CONSTRUCCIONES MB LIMITADA 

Nit. 900.196.666-0  

VICTOR HERNANDO MORA HERNANDEZ  

C.C. 79.619.550  

LILIAM ANDREA BARRERA VELASCO 

C.C. 41.109.508 

AUTO: 

Observa el Despacho a consecutivo #25 del expediente digital, solicitud de 

medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada la 

misma y corroborase el cumplimiento de los requisitos establecidos en los 

artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la ley 2213 de 2022, el 

Despacho procederá con su decreto. En consecuencia: 

RESUELVE 

ÚNICO: DECRETAR el embargo del remanente o de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso que adelanta 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. contra la aquí sociedad demandada 

CONSTRUCCIONES MB LIMITADA, el cual se tramita en el Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Neiva bajo el radicado 41001310300120230009900.  

Por secretaria líbrese oficio al correo electrónico 

ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que se sirvan TOMAR 

ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este Juzgado.    

Notifíquese y cúmplase, 

AH 17/11/23 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ccto01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 20 de noviembre de 2023_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

 

41001-41-89-001-2016-01474-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y  

COMERCIO COOPCREDIFACIL - Nit. 900.582.659-4 

JOHANNA PAOLA GARCIA GARCIA 

C.C 1.015.993.550 

ANDRES DAVID PACHON HERNANDEZ -C.C 3.171.745 

 

AUTO: 

 

A consecutivo #013 del expediente digital, observa el despacho solicitud de 

medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada al 

cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá con su decreto. 

En consecuencia, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo del 35% del 

salario, primas legales y extralegales, y demás emolumentos laborales 

susceptibles de embargo que devengue la demandada JOHANNA PAOLA 

GARCIA GARCIA identificada con C.C 1.015.993.550, como empleada de la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE BOGOTÁ. 

 

El límite del embargo es la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($ 65.356.000). 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de 

notificación: notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co; con el fin 

de que tome nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 

cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia 

de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). 

Absteniéndose de embargar dineros que por sus características tengan carácter 

de inembargables. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo del 35% del 

salario, primas legales y extralegales, y demás emolumentos laborales 

susceptibles de embargo que devengue el demandado ANDRES DAVID 

PACHON HERNANDEZ identificado con C.C 3.171.745, como empleado de la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CUNDINAMARCA. 

 

El límite del embargo es la suma de SESENTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($ 65.356.000). 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de 

notificación: notificaciones@cundinamarca.gov.co; con el fin de que tome 

nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 

depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). Absteniéndose 

de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 

inembargables. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 17/11/23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@cundinamarca.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

   

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H), 20 de noviembre de 2023     . 

 

Radicado:  

Clase de Proceso:   

Demandante:  

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2016-02005-00 

Pertenencia 

MARIA ASTRID GUTIERREZ PERDOMO  

C.C. 36.177.220 

NATALIA CUBILLOS DE AGUILAR -C.C. 26.417.702 

OMAR GONZALEZ CUELLAR -C.C. 12.096.873 

PERSONAS INDETERMINADAS CON DERECHO A 

INTERVENIR 

 

AUTO 

 

A consecutivo #26 del expediente electrónico, observa el Despacho memorial 

presentado por la profesional en derecho YINA PAOLA MUÑOZ GONZALEZ, en el cual 

manifiesta su no aceptación a la designación como curadora ad litem.  

  

Dando aplicación al numeral 7 del Art. 48 C.G.P. se procederá a su relevo y en su 

reemplazo se designará al doctor DUBAN FELIPE PERDOMO CALDERON a quien se le 

comunicará conforme el artículo 49 del C.G.P. en concordancia con la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, con la advertencia de que su nombramiento es de forzosa aceptación. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Multiples de 

Neiva: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem para el proceso de la referencia a 

la abogada YINA PAOLA MUÑOZ GONZALEZ, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR al abogado DUBAN FELIPE PERDOMO CALDERON, 

identificado con C.C. No. 1.082.806.110 y portador de la T.P. 409.009 del C.S.J, como 

curador Ad-litem de las PERSONAS INDETERMINADAS CON DERECHO A 

INTERVENIR; a quien se le comunicará que la designación que aquí se realiza es de 

forzosa aceptación, debiendo concurrir una vez enterado de la misma a asumir el cargo 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Adviértase que el proceso 

será asumido en el estado en que se encuentra en la actualidad. 

 

Por Secretaría elabórese la correspondiente comunicación y enviar a correo electrónico 

del curador designado: pipeperdomo_96@hotmail.com, y una vez aceptada la 

designación remítase el respectivo traslado para los efectos  pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

  

 

 

 

 
 

 

AH 17/11/23 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:pipeperdomo_96@hotmail.com


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva, 20 de noviembre de 2023     . 

 

Radicado:  

Clase de Proceso:   

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2017-00932-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

CREDITO “UTRAHUILCA” - Nit. 891.100.673-9  

PAOLA ANDREA GALINDO VARGAS  

-C.C. 40.784.537  

EDISSON BURGOS HERRERA – C.C. 83.092.328 

 

AUTO 

 

A consecutivo #030 del expediente digital, se observa solicitud elevada por la 

parte demandante con el fin de que se requiera al pagador y/o tesorero de la 

empresa GRUPO SSAGAL SOLUCIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS 

S.A.S., con el fin de que dé respuesta a la orden de embargo de salarios que 

fue ordenada en el presente proceso e informada mediante Oficio No. 925 del 

27 de julio de 2023. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de sanción, y una vez revisado el Registro 

Único Empresarial y Social R.U.E.S, se evidencia que la dirección de correo 

electrónico señalada por la apoderada demandante no corresponde tan como se 

observa: 

 

 

 

Por lo anterior, al no haberse comunicado en debida forma la orden de embargo 

a la empresa GRUPO SSAGAL SOLUCIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS 

S.A.S., se torna improcedente la solicitud de requerimiento presentada. En su 

lugar, se ordenará reexpedir el oficio de embargo y remitir a la dirección 

electrónica correspondiente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva:  

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de sanción al pagador y/o tesorero de la empresa 

GRUPO SSAGAL SOLUCIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS S.A.S., 

presentada por la parte demandante, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la reexpedición y remisión del oficio de embargo de 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

salarios que devengue la demandada PAOLA ANDREA GALINDO VARGAS, la 

cual fue decretada dentro del presente proceso. 

 

Se advierte que el límite del embargo es la suma de DIEZ MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CATORCE PESOS M/CTE. ($ 

10.196.414) 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
AH 17/11/23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 20 de noviembre de 2023 

 

Clase De Proceso:  

Radicación:  

Demandante: 

Demandado:  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

41001-41-89-001-2018-00209-00 

MARIA DEL PILAR CORTES CORTES -C.C. 36.301.609 

LUIS ARLEY GUTIERREZ MONROY  

- C.C. 1.023.881.897 

 

       AUTO 

 

A consecutivo #044 del expediente digital observa el Despacho sustitución de 

poder que realiza el estudiante de derecho CHRISTIAN DAVID RICAURTE 

CONZALEZ al estudiante DIEGO FERNANDO JAVELA ROBAYO, identificado con 

la C.C.  No. 1.007.186.592, con código estudiantil No. 20182171985 para 

continuar con la representación judicial de la demandante.  

 

Una vez revisado el expediente, se observa que dicha solicitud fue resuelta 

mediante auto de fecha 13 de junio de 2023, por lo cual se torna improcedente 

pronunciarse sobre la misma. En consecuencia:  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: ESTARSE A LO RESUELTO en auto de fecha 09 de junio de 2023, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 20/11/23 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

Neiva, 20 de noviembre de 2023     . 
 
Radicado:  
Clase de Proceso:   
Demandante:  
 
Demandada:  

41001-41-89-001-2019-00363-00 
Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
COOPERATIVA MULTIACTIVA “COLINVERCOOP”  
Nit. 900.203.707-5  
SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑO TIQUE  
C.C. 32.765.875 

 
AUTO 

 
A consecutivo #27 del expediente digital, se observa solicitud elevada por la 
parte demandante con el fin de que se requiera al pagador y/o tesorero de la 
ASMEPCOL: AGREMIACION SINDICAL DE TRABAJADORES MEDICOS Y 
PARAMEDICOS DE COLOMBIA, con el fin de que dé respuesta a la orden de 
embargo de salarios que fue ordenada en el presente proceso e informada 
mediante Oficio No. 85 de enero 25 de 2023. 
 
En efecto observa el Despacho que el mencionado oficio, fue radicado por el 
Juzgado en el correo electrónico de dicha Entidad desde el 01 de febrero de 
2023, tal como se observa: 
 

 
 
Al respecto el Despacho accederá a la solicitud de requerimiento en razón a que 
a la fecha no hay respuesta de la Entidad ni títulos judiciales a cargo del presente 
proceso con ocasión de dicha medida cautelar lo que indica que, pese a lo 
ordenado, no han tomado nota de la medida deprecada. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva:  

RESUELVE 
 
ÚNICO: REQUERIR al pagador y/o tesorero de la ASMEPCOL: AGREMIACION 
SINDICAL DE TRABAJADORES MEDICOS Y PARAMEDICOS DE 
COLOMBIA, a efectos de que dé respuesta a la medida cautelar que fuera 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

decretada por este Despacho judicial sobre el salario que devengue la 
demandada SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑO TIQUE identificada con 
C.C. 32.765.875, y comunicada mediante Oficio No. 85 de enero 25 de 
2023.  

 

El límite del embargo es la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($ 
10.000.000) M/CTE. 

 
Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado a los 
correos electrónicos de la entidad, para que se sirva TOMAR ATENTA NOTA de 
esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 
judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 
Neiva – Huila (Articulo 156 del C.S.T y 593 Núm. 9 del C.G.P. y advirtiendo que, 
en caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por 
diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 numeral 3º del 
Código General del Proceso. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 
 
 
 
 
AH 20/11/23 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva, 20 de noviembre de 2023     . 

 

Radicado:  

Clase de Proceso:   

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2020-00487-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

“COMFAMILIAR HUILA”– Nit. 891.180.008-2  

AURA YISETH PUENTES DOMINGUEZ  

C.C. 1.075.288.706 

 

AUTO 

 

A consecutivo #037 del expediente digital, se observa solicitud elevada por la 

parte demandante con el fin de que se requiera al pagador y/o tesorero de 

RAYOS X DEL HUILA S.A.S., con el fin de que dé respuesta a la orden de 

embargo de salarios que fue ordenada en el presente proceso e informada 

mediante Oficio No. 947 del 31 de julio de 2023. 

 

En efecto observa el Despacho que el mencionado oficio, fue radicado por el 

Juzgado en el correo electrónico de dicha Entidad desde el 01 de agosto de 

2023, tal como se observa: 

 

 
 
Al respecto el Despacho accederá a la solicitud de requerimiento en razón a que 

a la fecha no hay respuesta de la Entidad ni títulos judiciales a cargo del presente 

proceso con ocasión de dicha medida cautelar lo que indica que, pese a lo 

ordenado, no han tomado nota de la medida deprecada. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva:  

RESUELVE 

 

ÚNICO: REQUERIR al pagador y/o tesorero de RAYOS X DEL HUILA S.A.S., 

a efectos de que dé respuesta a la medida cautelar que fuera decretada por este 

Despacho judicial sobre el salario que devengue la demandada AURA YISETH 

PUENTES DOMINGUEZ identificada con C.C. 1.075.288.706, y comunicada 

mediante Oficio No. 947 del 31 de julio de 2023.  

 

El límite del embargo es la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS  

OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS ($ 

2.482.258).M/CTE. 

 

Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado a los 

correos electrónicos de la entidad, para que se sirva TOMAR ATENTA NOTA de 

esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 

judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 

Neiva – Huila (Articulo 156 del C.S.T y 593 Núm. 9 del C.G.P. y advirtiendo que, 

en caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por 

diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 numeral 3º del 

Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
AH 20/11/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 20 de noviembre de 2023 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2020-00500-00 

VERBAL-RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

MARÍA TERESA CRISTANCHO HIGUERA  

C.C. 51.628.194 

LAUREANO ALBERTO ARBELÁEZ -C.C. 9.725.730  

GALO EDUARDO BAHAMÓN TORRES- C.C. 12.101.038 

ÁNGELA GORETTY BAHAMÓN ESCORCIA  

C.C. 51.175.814 

                       

AUTO 

 

En audiencia de fallo de fecha 18 de agosto de 2023 (Consecutivo #0038 digital), 

se ordenó:  

 

“SEGUNDO. ORDENAR a los arrendatarios María Goretty Bahamon 

Escorcia, Galo Eduardo Bahamon Torres y Laureano Alberto Arbelaez 

Hortua, restituir el bien inmueble arrendado ubicado en la Calle 64 No. 1ª-

28 del Barrio Las Mercedes de Neiva, en razón del contrato celebrado entre 

las partes por mora en el pago de los reajustes por el término de treinta 

(30) días contados a partir de la ejecutoria de la providencia.” 

 

A consecutivo #0039 del expediente digital, la parte demandante solicita se libre 

despacho comisorio para llevar a cabo la diligencia de restitución del bien inmueble, 

a lo cual el Despacho procederá de conformidad.  En consecuencia, el juzgado: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA para que 

realice la restitución de bien inmueble, ubicado en la Calle 64 No. 1ª-28 del Barrio 

Las Mercedes de la ciudad de Neiva – Huila, de conformidad a lo preceptuado en el 

artículo 308 del C.G.P. Líbrese por secretaria el correspondiente despacho con los 

anexos de ley. 

 

Adviértase al comisionado, que en caso de no dar cumplimiento a la presente 

comisión podría acarrear las acciones correccionales establecidas en el artículo 44 

del C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 
AH 17/11/23 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H) 20 de noviembre de 2023____ 

Radicación:  

Clase de proceso: 

Demandante:  

Demandante  

Acumulación: 

Demandados: 

41001-41-89-001-2021-00333-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9  

FONDO NACIONAL DEL AHORRO-Nit. 899.999.284-4 

LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ PINTO  

C.C. 1.075.266.390

FERNANDO CARDOZO QUINTERO- C.C. 1.075.215.936

AUTO 

En archivo #026 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra Incidente de Nulidad 

por indebida notificación, propuesto por la Demandada LEIDY JOHANNA 

RODRIGUEZ PINTO obrando a través de apoderado judicial.  

Al constatarse el cumplimiento de los requisitos de que trata el articulo 74 y 75 del 

C.G.P., se ordenará el reconocimiento de personería conforme los términos y para

los fines y facultades en el memorial poder conferido y se correrá traslado a la parte

demandante.

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva,  

RESUELVE 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a la parte demandante a través del siguiente link: 

026SolicitudNulidadPorIndebidaNotificacion.pdf, del escrito de nulidad 

propuesto por la demandada LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ PINTO, por el 

término de TRES (3) días, acorde con lo establecido en el inciso 3 del Artículo 129 

del C.G.P.  

Vencido el término de traslado del enlace de acceso antes señalado, el mismo se 

inhabilitará automáticamente. 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al doctor LUIS HERNANDO 

CALDERON GOMEZ, mayor de edad y también de esta vecindad identificado con la 

C.C. No. 7.729.039 expedida en Neiva-Huila, y portador de la Tarjeta Profesional

No. 184.500 del C.S.J para actuar dentro del presente proceso como apoderado

judicial de la demandada LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ PINTO.

Notifíquese y cúmplase, 

AH 17/11/23 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 20 de noviembre de 2023     . 

 

Radicado:  

Clase de Proceso:   

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2021-00553-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

COOPERATIVA MULTIACTIVA “COLINVERCOOP”  

Nit. 900.203.707-5  

NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA  

C.C. 20.410.391 

 

AUTO 

 

Observa el despacho memorial presentado por la demandada NUBIA ROSALIA 

CABRERA BONILLA (consecutivo #014 Cuaderno 1 digital), en el cual 

informa tener conocimiento del proceso. El Artículo 301 del C. G. del P. dispone: 

 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 

una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal…” 

 

En virtud de lo anterior, la actuación del demandado encaja con la norma en 

cita, razón por la cual se tendrá notificada por conducta concluyente desde la 

fecha de presentación del escrito, esto es 26 de octubre de 2023, y se 

compartirá para lo pertinente el acceso al expediente electrónico teniéndose 

como correo electrónico de notificación de la demandada y para todos los efectos 

dentro del presente asunto el aportado: nuruscab@gmail.com .  

 

Por lo tanto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE la 

demandada NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA identificada con C.C. 

20.410.391; del presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, de 

conformidad a lo preceptuado por el Artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: COMPARTIR acceso el expediente digitalizado al demandado a 

través del siguiente link: 41001418900120210055300; y ADVERTIR que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación y/o diez (10) 

días para contestar y/o excepcionar los cuales comenzarán a correr de manera 

simultánea a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia 

por estado electrónico. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nuruscab@gmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq70qsMrKFNEgUcpvAvzSeQB1bNdxRrjUrgC7ViPSo5uUg?e=akNx2L


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Vencido el término de traslado del enlace de acceso antes señalado, el mismo 

se inhabilitará automáticamente. 

 

-Notifíquese y Cúmplase-. 

AH 20/11/23 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva, 20 de noviembre de 2023     . 

 

Radicado:  

Clase de Proceso:   

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2021-00553-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

COOPERATIVA MULTIACTIVA “COLINVERCOOP”  

Nit. 900.203.707-5  

NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA  

C.C. 20.410.391 

 

AUTO 

 

A consecutivo #017 Cuaderno 2 del expediente digital, se observa solicitud 

elevada por la parte demandante con el fin de que se requiera al pagador y/o 

tesorero de la FIDUPREVISORA S.A., con el fin de que dé respuesta a la orden 

de embargo de mesadas pensionales que fue ordenada en el presente proceso 

e informada mediante Oficio No. 282 de marzo 15 de 2023. 

 

En efecto observa el Despacho que el mencionado oficio, fue radicado por el 

Juzgado en el correo electrónico de dicha Entidad desde el 22 de marzo de 

2023, tal como se observa: 

 

 
 
Al respecto el Despacho accederá a la solicitud de requerimiento en razón a que 

a la fecha no hay respuesta de la Entidad ni títulos judiciales a cargo del presente 

proceso con ocasión de dicha medida cautelar lo que indica que, pese a lo 

ordenado, no han tomado nota de la medida deprecada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva:  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

RESUELVE 

 

ÚNICO: REQUERIR al pagador y/o tesorero de la FIDUPREVISORA S.A., a 

efectos de que dé respuesta a la medida cautelar que fuera decretada por este 

Despacho judicial sobre las mesadas pensionales que devengue la demandada 

NUBIA ROSALIA CABRERA BONILLA identificada con C.C. 20.410.391, y 

comunicada mediante Oficio No. 282 de marzo 15 de 2023.  

 

El límite del embargo es la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 30.256.000) M/CTE. 

 

Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado a los 

correos electrónicos de la entidad, para que se sirva TOMAR ATENTA NOTA de 

esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 

judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 

Neiva – Huila (Articulo 156 del C.S.T y 593 Núm. 9 del C.G.P. y advirtiendo que, 

en caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por 

diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 numeral 3º del 

Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 
 
 
AH 20/11/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva, 20 de noviembre de 2023     . 

 

Radicado:  

Clase de Proceso:   

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2022-00219-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  

FINANCIAMIENTO - Nit. 900.977.629-1 

ALEXANDER CASTAÑEDA GONZALEZ  

C.C. 1.075.217.852  

 

AUTO 

 

A consecutivo #024 Cuaderno 2 del expediente digital, se observa solicitud 

elevada por la parte demandante con el fin de que se requiera al pagador y/o 

tesorero de la empresa J y F S.A.S., con el fin de que dé respuesta a la orden 

de embargo de salarios que fue ordenada en el presente proceso e informada 

mediante Oficio No. 144 del 14 de febrero de 2023. 

 

Revisado el expediente, se evidencia que en auto de fecha 14 de febrero de 2023 

se requirió a la parte ejecutante para que aportara el correo electrónico de 

notificación de empresa a oficiar, sin que a la fecha se haya cumplido la carga 

impuesta. 

 

No obstante, en aplicación el principio de celeridad, previa consulta en el 

Registro Único Empresarial y Social R.U.E.S, se observa la dirección de 

notificación: administracion@jyf.co,  el mencionado oficio, fue radicado por el 

Juzgado desde el 18 de octubre de 2023: 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Al respecto el Despacho accederá a la solicitud de requerimiento en razón a que 

a la fecha no hay respuesta de la Entidad ni títulos judiciales a cargo del presente 

proceso con ocasión de dicha medida cautelar lo que indica que, pese a lo 

ordenado, no han tomado nota de la medida deprecada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva:  

RESUELVE 

 

ÚNICO: REQUERIR al pagador y/o tesorero de la empresa J y F S.A.S., a 

efectos de que dé respuesta a la medida cautelar que fuera decretada por este 

Despacho judicial sobre el salario que devengue el demandado JAVIER 

HERNANDO OSSA PUERTA identificado con la C.C. 7.701.631, y comunicada 

mediante Oficio No. 144 del 14 de febrero de 2023.  

 

El límite del embargo es la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES TRES 

MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS ($ 54.003.606) M/CTE. 

 

Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado a los 

correos electrónicos de la entidad, para que se sirva TOMAR ATENTA NOTA de 

esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 

judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 

Neiva – Huila (Articulo 156 del C.S.T y 593 Núm. 9 del C.G.P. y advirtiendo que, 

en caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por 

diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 numeral 3º del 

Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 
 

 
 
AH 17/11/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Neiva, 20 de noviembre de 2023     . 

 

Radicado:  

Clase de Proceso:   

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2022-00472-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA COOPSERNEIVA DE COLOMBIA  

Nit. 901.595.024-8  

LORENA ARTUNDUAGA NARANJO -C.C. 55.171.342  

HUMBERTO CONDE RODRIGUEZ – C.C. 4.890.849 

 

AUTO 

 

A consecutivo #009 Cuaderno 2 del expediente digital, se observa solicitud 

elevada por la parte demandante con el fin de que se requiera al pagador y/o 

tesorero de la empresa EFICACIA S.A., con el fin de que dé respuesta a la 

orden de embargo de mesadas pensionales que fue ordenada en el presente 

proceso e informada mediante Oficio No. 353 de marzo 28 de 2023. 

 

En efecto observa el Despacho que el mencionado oficio, fue radicado por el 

Juzgado en el correo electrónico de dicha Entidad desde el 30 de marzo de 

2023, tal como se observa: 

 

 
 
Al respecto el Despacho accederá a la solicitud de requerimiento en razón a que 

a la fecha no hay respuesta de la Entidad ni títulos judiciales a cargo del presente 

proceso con ocasión de dicha medida cautelar lo que indica que, pese a lo 

ordenado, no han tomado nota de la medida deprecada. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Respecto a la solicitud de oficiar a COLPENSIONES para que se sirva tomar 

atenta nota de la medida de embargo decretada sobre la mesada pensional del 

demandado HUMBERTO CONDE RODRIGUEZ, se evidencia una vez revisada 

la plataforma del banco agrario que a la fecha se encuentran títulos judiciales a 

cargo del presente proceso con ocasión de dicha medida cautelar comunicada. 

 

 

 

Por lo anterior, al haber respuesta por parte de la entidad oficiada en la cual 

informa que ha tomado nota de la medida deprecada y ha a disposición los 

dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial de este Juzgado, se 

despachará negativamente la solicitud. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador y/o tesorero de la empresa EFICACIA S.A., 

a efectos de que dé respuesta a la medida cautelar que fuera decretada por este 

Despacho judicial sobre los salarios que devengue la demandada LORENA 

ARTUNDUAGA NARANJO identificada con C.C. 55.171.342, y comunicada 

mediante Oficio No. 353 de marzo 28 de 2023.  

 

El límite del embargo es la suma de DOS MILLONES CUARENTA Y CINCO 

MIL PESOS ($ 2.045.000) M/CTE. 

 

Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado a los 

correos electrónicos de la entidad, para que se sirva TOMAR ATENTA NOTA de 

esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 

judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 

Neiva – Huila (Articulo 156 del C.S.T y 593 Núm. 9 del C.G.P. y advirtiendo que, 

en caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por 

diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 numeral 3º del 

Código General del Proceso. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de requerimiento al pagador y/o tesorero de la 

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA presentada por la parte demandante, por 

las razones expuestas en la parte motiva. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

 
 
 
 
AH 20/11/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 20 de noviembre de 2023   . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2023-00075-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

RENAM ROA TOVAR – C.C. 1.003.951.148  

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO 

C.C. 37.746.116 

 

AUTO: 

 

A consecutivo #006 Cuaderno 1 del expediente digital, se observa memorial 

remitido por la parte actora, en la cual informa como dirección notificación de la 

demandada MONICA ANDREA CAMACHO PARDO la Carrera 21 No. 25 SUR-

52 Torre 3 Apto 204 Conjunto Residencial Bambú en la ciudad de Neiva. El 

Despacho autorizará la notificación del mandamiento de pago en la nueva 

dirección. 

 

De igual manera, revisado el expediente se observa certificado de entrega de 

citación a notificación personal (Art. 291 C.G.P.) el día 24 de agosto de 2023, 

expedido por la empresa de correos INTERRAPIDISIMO -Archivo #006 

Electrónico-. Revisada la notificación, se evidencia que no cumple los 

lineamientos señalados en el Art. 291, numeral 3 del Código General del 

Proceso: 

 

“La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 

notificado, a su representante o apoderado, por medio de 

servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre 

la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la 

providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que 

comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 

comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede 

del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si 

fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 

(…) 

 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia 

de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de 

esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos 

deberán ser incorporados al expediente.” 

 

En el caso que nos atañe, la parte demandante no allega la citación remitida 

para corroborar la información señalada en la norma antes citada, por lo tanto, 

no será tenida en cuenta y en su lugar se requerirá a la parte actora para que 

cumpla con la carga procesal de notificar a la Demandada en debida forma 

como lo disponen los Artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva:  

RESUELVE 

PRIMERO: TENER como nueva dirección de notificación de la demandada 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO la Carrera 21 No. 25 SUR-52 Torre 3 

Apto 204 Conjunto Residencial Bambú en la ciudad de Neiva. 

SEGUNDO: REQUERIR a la Demandante para que en el término de 30 días, 

realice las acciones pertinentes para la notificación EN DEBIDA FORMA del 

auto que libró mandamiento de pago al demandado de la referencia, 

conforme como lo disponen los Artículos 291 y 292 del C.G.P. y la Ley 2213 de 

2022, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el Artículo 317 del 

C.G.P. 

- Notifíquese y Cúmplase. -

AH 20/11/23

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 20 de noviembre de 2023   . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2023-00075-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

RENAM ROA TOVAR – C.C. 1.003.951.148  

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO 

C.C. 37.746.116 

 

AUTO: 

 

Observa el Despacho a consecutivo #019 Cuaderno 2 del expediente digital, 

solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez 

revisada la misma y corroborase el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

el Despacho procederá con su decreto. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO del remanente o de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar dentro de los procesos que se 

relacionan a continuación: 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

CONALRECAUDOS LTDA 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO 

41001400300520130051300 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Octavo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

GABRIEL FERNANDO GARCIA MORALES 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO 

41001400300520170068900 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

LINA MARCELA ALARCON RODRIGUEZ 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO Y OTRO 

41001400300720130053800 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

ANDRES GARCIA MONTEALEGRE 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO 

41001400300720130068400 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

COOMEVA COOPERATIVA FINANCIERA 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001400300820090047000 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

MARLY CONSTANZA RODRIGUEZ BERMUDEZ 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO Y OTRO 

41001400300820110032400 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

GUILLERMO ANDRADE PALACIO  

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001400300920090109300 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

COOPERATIVA NACIONAL DE CONSUMO CONACO 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO Y OTROS 

41001400300920130024000 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

COOPERATIVA MULTIACTIVA EL ROBLE 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO Y OTRO 

41001400300920130044400 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 

HERNAN MAURICIO PAREDES RIAÑO 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO Y OTRO 

41001400301020130067400 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 

RENE BERMUDEZ DAUTT  

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001402301020150097600 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

JULIA ELENA ARDILA AMEZQUITA 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900120190035100 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

WILMAR FERNEY ROBAYO 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900120210028200 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

JOSE EDGAR MORALES CORDOBA 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900120210032800 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

GENARA RODRIGUEZ MOYA  

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900120220012700 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

MARIA JADELLY BARREIRO 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900120220041100 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

JOSE ALDEMAR ALDANA ALVAREZ  

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO 

41001418900120220051300 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

INVERSIONES LION HILL S.A.S. 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO Y OTRO 

41001418900120230002300 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

GERMAN BARRERO 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900120230010200 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

ADRIANA MARCELA GARZON ESPINOSA 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900120230012100 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

MARIA JADELLY BARREIRO 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900120230016600 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

NELLY ABELLO ANDRADE  

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900120230018100 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA  

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900120230028700 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

DAYANA MELISSA CONTRERAS 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900120230045600 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

JAIME CAÑAR BOTINA 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900320220067000 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

CAMILO ROJAS OSORIO 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900420210087800 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

TRINIDAD ROJAS PARRA 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900420220019800 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

ADRIANA MARCELA GARZON ESPINOSA 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900520230020500 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 

MELBA MEDRANO DE MEÑACA  

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900620230029100 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 

MELBA MEDRANO DE MEÑACA 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900720220079400 

 

Despacho: 

 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva 

MELBA MEDRANO DE MEÑACA 

MONICA ANDREA CAMACHO PARDO  

41001418900720220087100 

 

Por secretaria líbrese oficio a los correos electrónicos de los mencionados 

Juzgados, para que se sirvan TOMAR ATENTA NOTA de esta medida e informar 

lo pertinente a este Juzgado.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
AH 20/11/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 20 de noviembre de 2023   . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2023-00234-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE  

SERVICIOS “MULSERHUILA” - Nit. 901.644.579-4  

LUZ MIREYA VANEGAS DE VEGA – C.C. 36.162.086 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado dos (02) de octubre de 2023, se libró mandamiento de 

pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS “MULSERHUILA” en contra de LUZ 

MIREYA VANEGAS DE VEGA. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, la demandada LUZ MIREYA VANEGAS DE VEGA fue notificada 

PERSONALMENTE -20 de octubre de 2023- en las instalaciones del Juzgado 

(Núm. 5 Articulo 291 C.G.P); venciendo en silencio el término del que 

disponía para recurrir, pagar o contestar conforme constancia secretarial que 

antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que 

cuando el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto 

que ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar 

la liquidación del crédito y condenará en costas al demandado, razón por la 

cual a ello se procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de LUZ MIREYA VANEGAS DE VEGA identificada con C.C. 36.162.086 y a favor 

de la COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS 

“MULSERHUILA”, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  
 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

2.300.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
AH 20/11/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 20 de noviembre de 2023   . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2023-00234-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE  

SERVICIOS “MULSERHUILA” - Nit. 901.644.579-4  

LUZ MIREYA VANEGAS DE VEGA – C.C. 36.162.086 

 

AUTO: 

 

Observa el Despacho a consecutivo #017 Cuaderno 2 del expediente digital, 

solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez 

revisada la misma y corroborase el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en los artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

el Despacho procederá con su decreto. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo del remanente o de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar dentro del proceso que adelanta la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA LATINA DE SERVICIOS HUILA 

“MULSERHUILA” contra la aquí demandada SAUL ANTONIO GOMEZ 

BARRIOS, el cual se tramita en el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA bajo el radicado 

41001418900120230013400.  

  

Por secretaria líbrese oficio al correo electrónico 

j01pqccmnei@comdoj.ramajudicial.gov.co, para que se sirvan TOMAR 

ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este Juzgado.    

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
AH 20/11/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 20 de noviembre de 2023 

 

Radicación:  

Clase De Proceso:  

Demandante: 

 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2023-00262-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  

Nit. 800.144.467-6 vocera del Patrimonio  

Autónomo FC ADMANTINE NPL Nit. 830.053.994-4 

CARLOS FERNANDO PINZON VARGAS 

C.C. 12.132.865 

 

       AUTO 

 

A consecutivo #005 Cuaderno 1 del expediente digital, se observa poder conferido 

a la doctora LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, para actuar en el proceso 

de la referencia en calidad de apoderada de la entidad demandante.  

 

Revisado el expediente se observa que mediante auto que libra mandamiento de 

pago de fecha 21 de septiembre de 2023, se le reconoció personería adjetiva por 

lo cual se torna improcedente pronunciarse nuevamente sobre la misma.  

 

Por otro lado, en archivo #006 electrónico, el apoderado de la entidad ejecutante, 

presenta solicitud de corrección del auto de fecha 21 de septiembre de 2023 

mediante el cual se libró mandamiento de pago; lo anterior, por cuanto considera 

que no se señaló el nombre completo de la entidad demandante la cual es 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio 

Autónomo FC ADAMANTINE NPL. Revisada la providencia en mención se 

evidencia que el Despacho señaló de manera correcta el nombre de la entidad 

demandante tal como se observa a continuación, por lo cual se despachará 

negativamente la petición: 

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de Neiva:  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ESTARSE A LO RESUELTO en auto de fecha 21 de septiembre de 

2023, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: NEGAR solicitud de corrección del mandamiento de pago, por las 

razones antes señaladas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 20/11/23 
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